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ARTICULO 1)E OFICIO.
-la Reina muestra Señora, su augusta Madre la Reí- a 

Gobernadora y la Sertua. Sra. Infama Doña María Luisa, continúan’ 
sin novedad en suriinj>ortante satud,

partc no oficial.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO.

. , . Alejandría 15, de .Noviembre.

La Gaceta del Cairo en su número 179 há dado tina relación sucinta 
del viage á Siria de S.- A. elvirey, y de la rebelión de los árabes de las mon-1 
tafias. He aqui la parte histórica de los principales sucesos que han pasado ca 
este pais. "

lbrahim-bájá, generalísimo; del ejército de Siria, se hallaba en Palestina 
cuando recibió orden del virey para reclutar tropas y enviarlas á Egipto. Aun
que todas estjis medidas se’empezaron á tomar sin violencia, los montañeses 
de Jerusaten, de Naplusa y de Khalil-Errahman, movidos por su aversión 
con traía disciplina militar, no quisieron someterse á ser soldados, y levanta
ron el estandarte d<¿ la. rebelión. El virey,: instruido .de sus disposiciones por 
un parte de Alí-Bey, general de caballería y comandante de la plaza de Sara, 
envió á toda.prisa.;su arzonhasdji Husni-eficndi, quien volvió al cabo-de 12 
djas y le expuso el verdadero estaco dé las. cesas. Husni-tttéudi anunciaba que 
Ibrahim-bajá había, sofocado .la rebelión, en algunos puntos, y castigado á los 
mas culpables. ; •
,,. . Estas noticias.hicieron.crecr q Mehemet-Alí que su presencia sola basta
ría para terminar los alborotos,que agitaban el pais. Salió, pues, sin dilación 
en la goleta el Timsah (el Cocodrilo) con toda la escuadra, llevando á su 
bordo los regimientos 4-° y 2° de linea. Después de haber pasado algunos dias 
en las aguas de Sara, ancló delante de Jafa. S. A. al desembarcar supo con do
lor que los rebeldes habian saqueado y.arruinado muchos pueblos,y que infes
taban todos los caminos. Dispuso inmediatamente que Selim-bajá, general de 
división de la Guardia, formase una línea militar desde Jafa hasta Ramla con 
dos regimientos de infantería y uno de caballería, con el doble objeto de ater
rar áloe rebeldes con, tantas,fuerzas , y de limpiar los caminos. Al mismo tiem
po escribió á Ibrahim-bajá para qüe viniera á reunirse con él. Salió .este prín
cipe, en efecto, con tres regimientos de infantería, que se detuvieron en R.am
ia al pasar por esta ciudad. SS. A A. tuvieron una larga entrevista, déla cuál 
resultó que Selim-bajá recibió orden de ño dejar én Rancla mas que un bata
llón de caballería, y otro.de .infantería , y de ir á Jafa con el resto de sus tro- 
pas y de las que había traído el generalísimo. Ahmed-JBey-,Mún¡ldi llegó tam
bién el 29 sefer (ó de Julio) con el 9.° de caballería,y: un regimiento dé lá 
Guardia de la misma arma. El virey le trasmitió esta orden al Cairo antes 
de su salida de Alejandría , y este oficial superior se dió tanta prisa, que llegó 
á su destino después de 11 días de marcha.

Entre tanto-recibió S. A. un parte del kaftan-agasi del príncipe genera
lísimo, que acababa de derrotar á:una parte de los insurgentes. E-.re gefe, al 
ir á S. Juan de Acre con sus tropas, los encontró y venció en el camino^ 
después de una. .pequeña éscaranijuz*-

Sin embargo, los montañeses de Jerusalen y de Khalil-Errahman, sa
biendo que Ibrahim-bajá iba á marchar contra ellos, escucharon los consejos 
de la prudencia, é imploraron un perdón que les fue concedido por S.A. Los 
naplusanos, por el contrario, reunidos alrededor de sil gefe, el cheikh Ahmed- 
el-Kassem, se prepararon á oponer una viva resistencia. Esta tenacidad obli
gó) al virey, á pesar dé su deseo de no derramar sangre, á enviar al príncipe 
generalísimo para que los castigara.. Este salió de Jafa el .2 rebi-ul-csvcel (9 de 
Julio); y al.dia siguiente el ejército, que estaba acampado á corta distancia 
de la ciudad, se puso en movimiento.

Ibrahim-bajá, habiendo-hallado en los alrededores de la aldea* de Zeitah

un cuerpo de insurgentes, se dirigió contra ellos, Ies mató 90 hombres y se apo
deró de Zeitah, después de haberlos puesto en fuga. Sabiendo en seguida qoe 
un puñado de tropas rebeldes estaba en la aldea de Deir, situada sobre una 

. colina, á poca distancia de Zeitah, decidir) atacarla al día siguiente. En efecto, 
al amanecer se pusieron en marcha los egipcios, dejando solamente en Zeitah 
el 2o de línea para la custodia de los bagajes. Anmed-Bey , coronel del 2.® 
de la'Guárdia, te-dirigió de frente á-la aldea con tres batallones: Iacoub-Bey 
con otros, tres batallones tomó por la izquierda , y Schni-bjj.í por la derecha, 
con el 4-° de infantería y el i).°. de caballería. Pero este último regimiento no 
pudo entrar en acción por la suma aspereza de ¡os caminos. El mismo p' n- 
cipe generalísimo tuvo que echar pie i tierra; uña gran parte de la artiiiei.a. 
fue enviada’a Zeitah' con buena escolta. - '

Apenas llegaron á la falda de la colina, dispararon á los enemigos aigu-:. 
nos.cañonazos, y casi en el mismo instante subieron todas las tropas por un! 
impulso unánime á la cima de la colina, y arrojaron de ella á los insurgentes, 
que se pusieron en fuga, dejando 3ou muertos y 15 prisioneros en el campo 
de batalla. Los fugitivos fueron perseguidos en seguida durante.dos botas,y 
media, y completamente dispersados, El cheikh Ahmed-el-Kassem y su hir 
jo fueron heridos ambos en la cabeza. Por parte de las tropas leales.no huho 
mas que un muerto y 11 heridos. ■ ,

Aterrados por el valor de nuestras tropas, Ips habitantes.de las cercanías 
de Naplusa y muchos individuos de la tribu del cheikh Hustein-Abdoui-, 
Hadi, actual gobernador de S. Juan de Acre, se somcüeronyfueran peté** 
nados. ■- :■ ■ ::'-y -■

Después de los sucesos que acabamos de referir, se dirigió el príncipe i, 
Naplusa el 8 rebi-ul-ewel (15 de Julio.). Los notables y,la mayor parte de 
los habitantes de Ja ciudad salieron ¿ recibirle sometiéndose, é hizo su entra
da en la ciudad al frente de las,tropas, que observaron Ja mas admirable dis-' 
ciprina, gracias á la vigilancia de los oficiales. Nadie pudo quejarse de la me
nor violencia, y el generalísimo publicó una. amnistía general para todos los, 
rebeldes sumisos. ..... . . ,

Después de haber restablecido el órden en Naplusa, se dirigió Ibrahim-, 
bajá á Khalil con algunas tropas. Los habitantes de esta ciudad y sus 'alrede
dores, como también muchos refugiados-dé Naplusa, determinados á pelear, 
salieron de las murallas, y se presentaron á los egipcios. Nuestra vanguardia 
cargó sobre ellos con tanto ímpetu, qué no podiendo los rebeldes sostener el 
choque, se pusieron en desordenada fuga y entraron en la ciudad, en cuyaa 
casas y calles se'atrincheraron. Ibrahim-bajá, qúe habia acúdido al camjto de 
batalla en auxilio de la vanguardia, persiguió al euemigo sin: perder un mo
mento. El combate fue- largo y sangriento; pero en fin, nuestras tropas al
canzaron una completa victoria y entraron en la ciudad á .viva fuerza. ,

Se formó causa á los muslimes de Baucla y de Ladig, que em
el país por haber excitado en secreto á la rebelión á los. árabes de-las: monta
ñas; y habiendo sido declarados reos de alta traición,. fueron decapitados en 
Se Juan de Acre. El muslim de esta ciudad, sospechado dd. mismo crimen, ha, 
sido conducido á S. Juan de Acre, donde se sigue su causa. El.virey, ha nom
brado en su lugar á Seid-Aga, muslim de Sara, que durante estos desórde
nes ha dado pruebas brillantes de celo y fidelidad. S. A. le ha colmado da 
beneficios y recompensas.

Hallábase por fin restablecido el orden en todas partes; el desarmamen
to de los distritos rebeldes,' igualmente* que las quintas, se continuaban con 
suma tranquilidad: entonces el virey creyó que su presencia po era-ya nece
saria en Siria, y se volvió i embarcar én el Timsah para Alejandría, JLavio- 
lencia del viento le encaminó al principio hacia las costas de Chipre, donde 
ancló el navio una noche en frente deTuglaEl cirujano mayor Mr. Ccryellt 
Fue el ‘único que saltó en tierra para recoger provisiones: toda la tripulación 
se quedó á bordo á causa del estado sanitario de la isla. Al dia siguiente pbr 
la mañana dieron la vela, y el 2.2 rebi-rul-ewel (29 de Julio) desembarcó 
5. A. en Alejandría después dé una ausencia de 34 dias.
- _ -Añadamos, antes de terminar, que Mehemet-Alí-antes de pasar á Jafa
había informado al Emir-Bechir del viage que pensaba hacer a esta ciudad, ¡re- 
vitándole á hallarse en ella para su llegada. El gefe de la montaña había co- 
■miinicado á Bahri-bey la orden qué acababa de recibir, y se acordó entre 
ambos que el bey pasaría á Jafa con el hijo del Emir-Bechir,' y que es» per* 
msnecerh en eL Líbano para reclutar tropas y esperar las órdenes ulteriores 
de S. A. .

EL virey despidió á Bahri-bey con órden de que dijese al Emir-Bcchír 
que inmediatamente marchase.al frente de sus tropas contrarios insurgentes 
Safet, que habían cometido horribles violencias, y que los exterminase sin pi*,- 
_dad en caso de que no se rindieran.



El Emir-Bechir, en el parte que ha pasado á S. A. con fecha de 29 rebi- 
ul- ewel (5 de Agosto) refiere que apenas llegó á Safot se apoderó de los prin
cipales fautores de la rebelión, en número de 32, y que los envió-i las gale
ras de S. Juan de Acre: todos los.demas, añade, se han sometido sin la me
nor resistencia. En seguida hizo que se les devolviera i los judíos, que habían 
sido completamente despojados, todo lo que les pertenecía.

A consecuencia de estas medidas, el desarmamento y. las quintas conti
núan en Safet, como en todas partes, sin ninguna oposición. (Se continuará.)

ausiA. ,

Odesa 16 dt Diciemtre.

El gobernador general de la nueva Rusia y de Bcsarabia, conde Wo- 
ronzoff, ha vuelto de la Crimea el domingo pasado. El general de caballería, 
conde Witf, y el vice-almirante Lacarcft' han llegado también i nuestra 
ciudad..-; _1 ‘ .

El 4 de este mes se han. fundido por primera vez diferentes objetos en 
la gran fundición que acaba de establecerse en Odesa. Independientemente de 
las obras- de bronce¡ el gobierno quiere tambien hacer ejecutar diferentes artí
culos de hierro y cobre. La fundición de Odesa, dice el diario de esta ciudad, 
adquirirá sin duda una importancia muy superior á nuestras esperanzas. Será 
para nuestra ciudad y sus alrededores ún beneficio tanto mas apreciable cuan
to no poseemos ninguna fábrica de este género, excepto la de Lugau, situada 
á lUO verstas de Odesa. fi. dt Pruna.}

raustA.

Perlin SO dt Diciemtre.

El gobierno w ocupa en mejorar las rentas del Estado, modificando la 
tarifa de impuestos y la tasa del timbre. Ciertos objetos pertenecientes í estas 
doti especies de impuestos han sido tasadas i un precio muy subido: verdad 
es que son objetos de lujo; peto la renta que producen estos objetos ha dis
minuido también.

Mucho tiempo hace que se había reconocido este inconveniente; pera 
no se quería volver á tratar de este asunto por temor de que se creyera que 
« disminuía el precio de los objetes de lujo, mientras que no se hacia otro 
santo con los de utilidad.

; También se habla de disminuir el porte de las cartas para impedir las 
SMiáierotas contravenciones que se cometen en este ramo. Igualmente se pien
sa en reducir los derechos del timbre para ciertos objetos, atendido que mu
chas veces prefiere él público exponerse á pagar la multa , á pagar el papel 
sellada

Se dice que las multas aumentarán en la misma proporción: se prometa 
sobre todo mucha disminución en los derechos que pagan los vinos, lo que 
áiimentará el consumo de los vinos de Francia. Están en este momento enta
bladas algunas negociaciones con la Francia para obtener de ella algunas con
cesiones , particularmente acerca de las provincias delRhin.

El conde de Redera ,' intendente del teatro, pasará dentro de poco en ca
lidad de embajador i Viena, donde no temarnos embajador hace mucho tiem
po,y solo sí un'consejero de legación que dirigía los negocios. Este empleo 
necesita ser desempeñado por un hombre muy rico que pueda poncise al nivel 
de loe nobles de Austria y de Hungría, que son riquísimos.

. El barón de Anio reemplazara al conde de Redeña en la intendencia del 
teatro. (Mercurio di Sutvia)

.... (TAMA.

Roma l.° dt Entro.

: Se sabe que el gobierno ha convocado i los diputados de las provincias 
para la deliberación del-proyecto de ley sobre la repartición igual del impues
ta. Los diputados: han llegado y han empezado ya sus sreiones, y las delibera
ciones se-adelantan de tal medo, que puede esperarse que pronto se termi
narán.

Esta convocacion.es un suceso importante, cuando se piensa que el go
bierno concede, espontáneamente hoy lo que sus súbditos no pudieron arran
carle, hace poco, con ningún pretexto.-Es.preciso considerar este primer paso 
•orno una concesión hecha al espíritu del sigla (G. dt Augsturgo.)

IKCtATEEXA.

Lindus 17 de Enero.

\ Se dice que el duque de Wellington ha escrito á sir Cárlo* Dilloti , su 
amigópara que se presente cómo candidato en las elecciones de Meath, y en 
efecto esté:ha accedido á los deseos del Duque. Sin embargo no tiene grande 
probabilidad de salir elegido, supuesto que los electores torys son 300, y loé 
reformistas 1300. filote.)

____ Los que pretenden estar iniciados en los secretos del gabinete, dicen que
e| primer ministro y el lord canciller son contrarios á la idea de una nueva 
disolución del Parlamento. (.Heraldo

...... El Couritr calcula que si las elecciones siguen como han empezado, ha
brá en la Cámara de los Comunes 4<>5 Diputados reformistas y 253 torys, y 
pór lo miaño rúa mayoría contra el ministerio de 152 votos.

—E" 'WcstminstCr se han presentado dos candidatos reformistas,que son sir 
Francisco .Burdett y él coronel Evans. El único candidato tory que ha queri
do competir con estos adversarios, es sir Tomas Cochrane.

Después de los discursos pronunciados i favor de Jos candidatos refor

mistas, y que han sido recibidos con grande aplauso , tres amigos del candi
dato tory han tratado de apoyar á su cliente, pero su voz ha sido cubierta con 
gritos y silbidos. ’

Con esto se há visto que los dos primeros eran los únicos que podían con
tar con el triunfo.

- Sir Francis Burdett dijo: -No puedo expresar la alegría que inunda mi 
corazón viendo al .cuerpo entero, numeroso y respetable de los electores de 
Westminstcr pronunciarse á favor de los amigos de la reforma: para ellos la 
arena electoral es un campo de triunfo. Si se me pide, como se ha hecho con 
mis colegas, una declaración de principios, diré que jamas he sido tory ni 
whig, porque siempre he detestado denominaciones de partido, que no pro
ducen otro resultado sino excitar animosidades. Mi sistema constante ha sido 
defender la causa de la libertad, sostener los derechos del pueblo, y contribuir 
con mis esfuerzos á aumentas la prosperidad de Inglaterra. En vista de la uni
formidad de sentimientos que reina en esta asamblea, apenas puedo concebir 
cómo ha osado presentarse un candidato tory. Sea lo que fuere, no hay duda 
alguna en que los amantes.de la reforma triunfarán en estas elecciones, y esto 
probará al mundo entero,.que no es dado ni á los ministros ni á una faceion 
cualquiera, destruir las:libertades de'lá nación.”

El coronel Evans empezó protestando contra la nota de anarquista y re
volucionario, de que se le había acusada -Desafio á cualquiera,-añadió, que 
muestre en mis palabras ó en mis votos alguna cosa que pueda justificar mi 
cooperación ó identidad con los anarquistas. Declaro solemnemente que mi 
objeto, y «l de mis amigos, no es destruir, sino mejorar. En cuanto á la con
ducta que observaré con respecto á los ministros, es inútil decir que mi puesto 
será entre las filas de la oposición, porque no tengo fé en las protestas tardías 
de los individuos del gabinete i favor del bilí de reforma, que todos han com
batido en las dos Cámaras. Importa muchísimo que los reformistas unan sus 
esfuerzos para obligar á los ministros á que abandonen el mando, pues siguien
do en él, pudieran, no solo comprometer los intereses, sino también la tran
quilidad del pais.”

Los amigos del candidato tory pidieron que la junta electoral volviese á 
reunirse el dia.siguiente para hacer el escrutinio de los votos, y asi se acordó

(Idem.)

. Se da por cierto que el .duque de Richmond será nombrado para un des
tino importante fuera dé Inglaterra, y á esto se atribuye su visita á Brighton, 
donde ha tenido .una audiencia de S. ÁL (Jan.)

■ Lord Cowley, mejorada yá la salud de su esposa, hace sus preparativos 
ra ir á su embajada dé París, habiendo cesado en el carácter de tal lord 
ranville. Loa últimos despachos recibidos de aquella corte se han remitido 

por Mr. Aston, encargado de Negocios, (filote.')

. Mr. Guillermo Gregson, nombrado subsecretario del departamento de lo 
Interior, es el mismo que en unión con Mr. H. Hobhous* preparó los bilis 
sobre reforma de leyes, que se llevaron á efecto cuando era secretario de dicho 
ministerio sir Roberto PeeL (Htrald.) - . ,t

S» dice que la duquesa de Sajonia-Weimar vendrá con su familia en la 
primavera próxima á ver á su hermana la Reina de Inglaterra. El duque Ber
nardo, esposo de S. A., nunca ha estado en este país. (Jd.)

____ El barón Zuylen de Nyevelt, ministro de Negocios extrangeros de Ho
landa, llegó ayer á esta ciudad, viniendo de Rotterdam. (Standard.)

—Confidencialmente se dice que el Austria ha pasado otra nota al directo
rio federal de Suiza , aunque hasta ahora no se sabe su contenida El Erxah- 
Itr publicando esta noticia, aconseja al nuevo directorio de Berna que no con
teste, sino que ocupe su tiempo en cosas mas interesantes. El Constitucional 
suizo manifiesta el mismo disgusto de esa larga contienda de palabras, que no 
se aviene con el carácter delgobierno helvética

riAMCIA.

Paris 14 de Entro.

CÁMAXA dk los rA*F.s.__Sesión del dia 3 de Entro.

Aprobada el acta de la última sesión, presenta el mariscal Mortier, mi
nistro de Guerra, un proyecto de ley relativo i los ascensos de los alumnos dé 
la escuela militar de Saint Cir, expresando las razones que ha tenido el gobierno 
para formar dicho proyecto, y que la Cámara de los Diputados lo ha adopta
do ya.

El ministro de Justicia presenta asimismo el proyecto de ley relativo i 
la venta de cosechas pendientes, adoptado ya por la Cámara de los Diputados

El ministro de lo Interior verifica lo mismo con otro proyecto de ley, 
adoptado igualmente por la Cámara de Diputados; relativo á facilitar al go
bierno 3603 francos para construir una sala de audiencias para el tribunal de 
los Pares.

El presidente declara en nombre de la Cámara que esta ha recibido dichos 
proyectos, manifestando que mañana podrán los Sres. Pares tomar conocimien
to de ellos en las respectivas comisiones.

Se da cuenta de varias exposiciones de particulares, de las ciiales unas se 
remiten, á los ministerios á que corresponden los asuntos de que en ellas se 
trata, y respecto á otras se declara no haber lugar i votar.

Se levanta la sesión.

cámaxa de tos diputados__ Sesión de idem.

Aprobada el acta de la última sesión, declara la Cámara que suspende 
tomar resolución acerca de los poderes de MM. Guizard y Laplagnc, hasta 
que estos Diputados presenten los documentos que acrediten su capacidad legal.

Mr. Jaubert presenta una proposición, en lá cual pide se declare que* no es-



Un sujetos al eximen que previene la ley los caminos cuya construcción se 
ha acordado por las juntas generales de departamento. La Cámara resuelve que 
el autor explique su idea en la sesión de mañana.

Continúa la discusión del proyecto de ley relativo »al privilegio exclusi
vo para la venta del tabaco.”

Leido el artículo 5.a concebido en estos términos: »Lo dispuesto en los 
artículos 172, 215, 216,217, 218, 219, 220, 221,222,223,224, 225 
y 226 de la ley de 28 de Abril de 1816, se podrá aplicar á los que fabriquen, 
circulen y vendan tabaco contrahecho ú otra cualquiera materia preparada 
para venderse como tabaco,” lo aprueba la Cámara con la siguiente adición 
propuesta por Mr. Jobart: «sin que por esto se derogue lo dispuesto en la ley 
de 17 de Abril de 1832, respecto al tiempo que ha de durar el apremio per
sonal.”

- Mr. Cháramaule pide que á este artículo se agregue la siguiente cláusula: 
»sin embargo, no se podrán cerrar los establecimientos que en el dia existen 
para elaborar cigarros ó tabaco en polvo, sin indemnizar antes á los propie
tarios de dichos establecimientos.”

El ministro de Comercio .manifiesta entre otras razones que el sistema 
que con tanta generalidad propone Mr.Charamaule, ofrece graves inconvenien
tes; pues si se admitiese, quedaría expuesto, el tesoro público á tener que hacer 
grandes desembolsos para indemnizar á los dueños de fábricas &c.: por cuya 
razón opina que no se debe aprobar.

MM. Charamaule y O. fiarrot sostienen la proposición; se oponen á ella 
varios Diputados, y la Cámara la desecha.

Mr. Mosbourg presenta otro artículo adicional respecto »>al modo con que 
se han de admitir o desechar los tabacos que se presenten al gobierno.” La Cá
mara no adopta este artículo, conformándose con el parecer del Sr. ministro 
de Hacienda que dice qué el artículo de Mr. Mosbourg usurpa las facultades del 
gobierno y dificulta los acopios.

La Cámara pasa al escrutinio secreto sobre el todo del proyecto de ley, 
el cual queda aprobado por 237 votos contra 72.

Principia la discusión del proyecto de ley, relativo á conceder al gobier
no 1.9503 francos para que pueda dar algún auxilio á la caja de jubilaciones 
del ministerio de Hacienda.

Mr. Auguis opina que solo se debe autorizar el gasto de 8503 francos, re
servando la concesión del 1.1003 francos restantes para cuando haya conclui
do su informe la comisión encargada de examinar el sistema general de reti
ros, jubilaciones y pensiones.

Del mismo dictamen es Mr. Goupil; pero MM. Passy y Sapey creen 
que el gobierno y la Cámara no pueden ni deben abandonar a los que han ser
vido al Estado; sin perjuicio de que para lo futuro se arregle el sistema de 
retiros, jubilaciones y pensiones que se hayan de conceder á los empleados: 
acceden á que se facilite al gobierno la. suma que pide.

La Cámara aprueba el artículo único del proyecto de ley, y después el 
todo de ¿1 por 228 votos contra 13.

Se levanta la sesión.

Mr. Bacourt, encargado de Negocios cerca del gabinete de San James, ha 
llegadoá esta ciudad, y tenido una audiencia de S.M.

* » semana última llegó lord Brougham á Marsella.

rOXTDGAX.

' " Lisboa 19 dt Entro.

Reúnense mañana las Cámaras legislativas, a Y para qué se reúnen! Ahí 
está la Carta para responder. ¡Qué exige de ellas el país! El cumplimiento de 
las promesas de la Carta; la organización de las leyes reglamentarias; la rea- 
lizacion de las teorías constitucionales: la sustitución del nuevo sistema al 
antiguo; pero sobre todo la coordinación armónica de todos los elementos de 
este sistema. ¡Queréis oir ahora un lenguage mas claro, el lenguage de las ma
yorías, el lenguage de las necesidades fisicas! Pues escuchad los clamores de 
Lis clases necesarias: el ciudadano os pide jueces; el jornalero trabajo y sub
sistencia ; el labrador auxilio y protección; el fabricante y mercader comercio; 
el comerciante consumo y extracción de géneros; el propietario arruinado por 
la usurpación , remedio á sus males.

¡Y qué deben las Cámaras al pais! Esfuerzos de patriotismo y sabiduría 
para satisfacer cuanto fuere posible estas urgencias (y no os hablo ahora de 
las necesidades’morales de las de la minoría.)

, Pero ¡qué recelan los hombres,sensatos! ¡Qué es lo que recelan™! Pre
guntádselo á la historia, á la historia de todos los dias i reflexionad sobre 
los efectos de la calumnia derramada, de la desconfianza sembrada por la in
discreción ó la maldad, qué profana con temerario arrojo el santuario de la 
vida privada, y mas poderosa que la ley, atropella la inviolabilidad domésti
ca del ciudadano. Reflexionad sobre el efecto de los golpes vibrados contra la 
autoridad pública; no contra los abusos ó prevaricaciones individuales del 
empleado, sino contra las intenciones, los hechos de la vida pasada, los ac
tos no oficiales del hombre público. Reflexionad sobre el espíritu de hostili
dad, casi siempre sistemática, manifestado contra el ministerio por una parte 
de la Cámara; manifestado por ios individuos de la Cámara unos contra otros; 
proclamando á la faz de la nación en un documento extra-parlamental, retor
cido por otro; exacerbado con diatribascontinuas torpemente lanzadas por quien 
quiera que las lanza , mas sobre todo por quien primero las lanzó, torpemen
te empleadas en yin pais en donde el absolutismo de ayer á rarísimos permi
tió llegar descontagiado al régimen de hoy \ reflexionad sobre todo esto, y de
cidnos si pueden tacharse de infundados los recelos de la gente sensata; los re
celos de que el recinto de la Cámara electiva se convierta de asilo de la mo
deración y de la prudencia, y de templo de la sabiduría y justicia que debía 
ser, en arena de animosidades y pasiones privadas que se deben condenar.

Una esperanza nos queda todavía. Todos los miembros de la Cámara. 
(Ninguno sin. notoria injusticia lo puede dudar) son liberales; todos desean 
ardientemente la felicidad de su patria. Ojalá que puedan por un rasgo de ab
negación y de virtud, de que ofrecen ejemplo los fastos parlamentaba, sacri
ficar al bien público resentimientos privados, y viniendo á un acuerdo ca

li?
mun, exclamar con aquel manifiesto de reconciliación y-paz que la asamblea 
racional dirigía á la Francia: Nuestros combates son simples discusiones, y 
nuestras desavenencias efecto de preocupaciones disculpables.

Idem 20.

Hoy se han abierto de nuevo las sesiones; y el Presidente declaró á 
la Cámara que debía darse principio por la votación de lo discutido en la úl
tima sesión del 3 de este mes.

Idem 21.

Abriéronse ayer las Cámaras; y la sesión, si asi podemos llamarla, des
vaneció completamente las esperanzas de los que todavía confiaban en la re
conciliación y se lisonjeaban de que sucedieran la razón, los argumentos, la 
gravedad de las discusiones y el celo del bien público á las invectivas, á los 
impulsos de pasiones innobles ó á las reprobadas estratagemas. El ministerio, 
según lo habíamos anunciado, presentó tres, ó mas bien un solo proyecto, 
dividido en tres partes, comprendiendo la organización administrativa, de 
Hacienda, y judicial. La propuesta era muy larga, y por la simple lectura 
no podemos formar una idea cabal de su mérito: razón por la cual no nos 
arrojamos por ahora á dar nuestro parecer sobre la misma. Pero suscitóse al 
instante una oposición contra ella, con el pretexto de que encerraba un ata
que á la iniciativa de las Cámaras viniendo á entorpecer el curso de otra pro
posición anterior sobre el mismo objeto. Semejante objeción nos ha parecido 
destituida de fundamento; ni en la Carta ni en el reglamento vemos ningún 
artículo en que pueda razonablemente apoyarse; la propia historia de la sesión 
pasada suministra precedentes contrarios á tal suposición; dos proyectos (si no 
nos engaña la memoria) hubo sobre acumulación de empleos &c.; otros dos 
(ó mas) sobre la expulsión de D. Miguel; y lo que se hizo, fue sujetarlos al 
exámen de las comisiones respectivas, sin que se entendiese que los unos per
judicaban á los otros. Ademas el proyecto presentado ahora por el gobierno 
es diferente del otro anterior; este era un expediente provisional, cuya aplica
ción dejó de ser oportuna; aquel es una medida que abraza un sistema com
pleto , y capaz de estabilidad y duración. En balde se alegaron estas ó iguales 
razones: en vano se porfió en que se cometiesen al exámen de una comisión 
el nuevo proyecto y el antiguo: en la supuesta impugnación que i este se hizo, 
se sembraron vagas, peto significativas expresiones de descontento que .halla
ron pronto eco y aprobación en las galerías.

Esta ilegal intervención de los espectadores, y el rumor qué aumentaba; 
provocó expresiones de desaprobación, que caracterizaban el origen y la ten
dencia de tan escandaloso procedimiento; al que luego se siguieron explosión 
de las galerías, tumulto y gritos sediciosos. En balde el Presidente procuró res
tablecer el órden; la confusión aumentó; casi todos los diputados se levantar 
ron precipitadamente; muchos salieron de la Sala. Durante esta deplorable es
cena , que nos recordó las sesiones tempestuosas y ensangrentadas de la Con
vención nacional, algunos diputados dirigieron enérgicas expresiones á las ga
lerías, y otros con palabras y gestos procuraban justificarse de toda conniven
cia en tamaño atentado. Cualquiera que fuese su origen, no hubo ningún hom
bre de honor, r ni aun de buen juicio, que no deseara alejar dérsi hasta la mas 
leve sospecha de haber influido en tan infausto acontecimiento; pero á pesar 
de esto el hecho existió, es irremediable, y no-deja duda sobre la imposibili
dad de hacer cosa alguna con semejantes elementos. El ejemplo fue pésimo; 
el prestigio dé la autoridad pública acabó, y el respeto debido á la represen
tación nacional sufrió un golpe funesto; los resultados ¡quién los puede cal
cular ¡Esta desgraciada ocurrencia' ha de causar ciertamente recelos y zozobra 
en todos los ángulos de Portugal; ba de desalentar á los buenos, animar á los 
enemigos, desacreditarnos en los paises extrangeros; y nuestros fondos tam
bién se han de resentir de los efectos de ella: esta desgraciada ocurrencia (lo 
decimos con profundo pesar, peto con plena convicción) pudiera también al
gún dia servir de pretexto á los enemigos de Portugal.

No hemos querido disimular unas quejas tan justas; pero debemos decir en 
honor de la verdad, que se exageraba ó se promovía el mal para hacer difícil 
ó imposible la cura. Confiábamos en que el gobierno trabajaría para poner re
medio á todo, y repararía los yerros involuntarios, inevitable consecuencia de 
las crisis; y el gobierno iba á acreditar que esta nuestra confianza no era ima
ginaria , cuando la sesión de ayer vino tal vez i desbaratarlo todo.

Antes de concluir diremos dos palabras acerca de la oposición. De está, 
como nosotros la entendemos, son agenos los medios facciosos y revolucio
narios. El derecho de resistencia tiene su base en la Constitución, y debe ser
virle de instrumento la publicidad, la cual es como un vasto círculo que abra
za á todos los poderes del Estado. Si queréis usar de este derecho, ahí tenéis 
el de petición , ahí teneis la tribuna, acusad á los ministros. Mas aquí termi
nan los medios constitucionales; fuera de esto no hay mas que un abismo de. 
ilegalidad y de anarquía. Este es el mecanismo de la monarquía representativa: 
su fin es sustituir á las revoluciones violentas transiciones insensibles, y 
sustituirlas solamente por medio de la publicidad, de la urna electoral, y el 
voto de la mayoría de las Cámaras. En los paises constitucionales los hombres 
de Estado no intentan subir al poder poniéndose al frente de catervas arma
das y de partidos facciosos, sino acompañados de las mayorías; de las ma
yorías por quien son también derribados (Gaceta do Governoi)

ESPAÑA.

Madrid 28 de Enero.

Partes recibidos en la secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra.

Aparece del que con fecha 14 dsl actual ha dado el capiran general de 
Castilla la Vieja, qtic el capitán D. Juan Antonio Aguirre persiguió á la sa
lida del lugar de Cabañas á los cabecillas Galo y Lirio, los cuales huyeron 
precipitadamente dejando abandonados varios efectos.

Que el comandante general de Asturias le participaba que el espíritu



público de aquel principado continuaba reanimándose de un modo conocido; 
en términos que se transitaba libremente por cualquier punto.

Que el comandante del escuadrón de voluntarios de Burgos, sabedor de 
que en casa de un vecino de la Molina se hallaban ocultos algunos facciosos, 
se dttígui á dicho punto, y aunque no halló álot que buscaba, recogió varias 
armas de fuego y una porción de cartuchos.

Finalmente, dicho capitán general traslada el parte del comandante de 
armas de Puente Larra D. Ubaldo Romáy, en el cual da los pormenores del 
ataque que sufrió aquella guarnición la tarde del diá 10, cuyo extracto es el 
siguiente:

«El enemigo se presentó en el camino real que va á Berguenda y alturas 
que le dominan; con este motivóla guarnición, deseosa de corroborar las prue
bas que ha dado de su amor á la Reina nuestra Señora, pidió se le permiticr 
ac salir á batiise al descubierto, á lo que accedió con el doble-objeto de satis
facer i aquellos beneméritos militares, y hacer un reconocimiento, Verificó la 
salida el alférez de caballería graduado de capitán D. Pedro Periaúez, con la 
partida de su mando, 20 infantes al mando del teniente retirado', é interven
tor de salinas de Afiana D, Manuel Calderón, y del teniente D. José Alon
so con otros 20 por la izquierda del Ebro. Tan luego como salieron y avista
ron al enemigo, lograron arrollar á 200 hombres que tenian avanzados, por 
(siéndolos en vergonzosa fuga: los facciosos, viendo el,desorden de su avanzada, 
cargaron con todas sus fuerzas; pero reforzada la tropa de la Reina con otros 
20 hombres, sosturo con un fuego vivísimo y.valor sin igual las cargas del 
enemiga por espacio de dos horas y. inedia, hasta que llegada la noche se reti
raron los facciosos, dejando en el campo 7 muertos, y. llevándose 22 heridos; 
sin que por parte de la tropa de S. M. hubiese ninguna pérdida.” ..

El expresado comandante.de armas recomienda á todos los oficiales y sol
dados que tuvieron parte en este encuentro, como también á los alcaldes de 
Pancorbo y á D. Ramón Manila, que luego que supieron que aquella guarni
ción estaba atacada, reunieron los Urbanos y marcharon á auxiliarle, á toda 
carrera, trayendo consigo 60 infantes y 14 caballos de Pancorbo y Ameyu- 
go que llegaron á las diez de la noche.

El comandante general del campo de Gibraltar participa con fecha del 
22 que la llamada partida de D. Antonio constaba sólo de tres individuos: 
^ue habito sido aprehendidos los tres únicos caballos que tenian en una gruta, 
desapareciendo los rebeldes acosados y fugitivos de breña-en breña: añade que 
en todo el campo de Gibreltar remaba el mejor espíritu.

Ejército de operaciones del Norte=Plana tnayor.=Excmo. Sr.-‘ En 14 j 
mañana de hay he recibido por extraordinario la Real órden de 18 del cor- 
tiente,'en la que V. E. me trasmite de órden de'S. M.' los desagradables suce
sos ocurridos cn esa capital el propió dia: sin pérdida de momento hice im-

Erimir lo que V. E. verá en loa ejemplares que incluyo, rogándole lo eleve á 
! Real munificencia,,pan el debido conocimiento de S.M., asegurándole que 
siempre me hallará dispuesto y solícito para mantener la tranquilidad de los 

pueblos del territorio .de mi cargo, y la disciplina del ejército de mi marido á 
toda costa. Dios’ guarde á V. E. muchos años. Pamplona 23 de Enero dé 1835.s 
Exento. Sr —FrjinfJscn Espoz y MinusExcmo. Sr. Secretario de Estado y del' 
Despacho de la Gácrn.

Viernes 2Sde Enero de 183S.=Boletin extraordinario de Pamplona. 
ElÉxcmaSt. virey, capitán generaldeNavarra, y general en gefé del 

ejército de Operaciones del Norte , acaba dé recibir por extraordinario la Real 
duden siguiente. ;

«Excmo. Sr.: En la madrugada da este día el subteniente del regimiento 
de infantería Voluntarios de Aragón, 2.° de ligeros, D. José Cardero, que 
qncis funciona de ayudante, logró seducir y sacar del cuartel con engaño, y 
apoyado én las órdenes del servicio, una parlé de tropa de dicho cuerpo con 
ayunos sargentos j un. solo oficial ', qué marchando hasta la puerta del Sol se 
apoderaron inesperadamente de su guardia del principal, 7 allí se declararon 
•n atado de completa rebelión. .

«El digno capitán general de ate ejército D. José Canterec, llevado dé 
su celo y patriótico arrojo , sé presentó inmediatamente para hacer entrar en 
Arden á estos alucinados; pero fue víctima de su celo y lealtad, y vilmente 
asesinado en la confusión, mientras qué aquellos seducidos se escudahan pro
fanando las. vocama* gratas i los españoles.

«Enterado el Gobierno de .estás fatala y escandalosas ocurrencias, adoptó' 
inmediatamente las medidas mas enérgicas para hacer respetar su autoridad, y 
no permitir qué tamafios desórdenes llegreen al colmo que se proponían sus 
autores. '

«La guarnición de ésta plaza, inclusas algunas compañías del expresado 
cuerpo, y la Milicia urbana de la misma, se formaron con una prontitud 
increíble, y cubriendo los puestos que se les señalaron, se arrojaron llenos de 
entusiasmo sobre los facciosos, y con aquel valor que la caracteriza r al mis- 
uro tiempo el fuego de la artillería, dirigido con acierto desde la calle Mayor; 
aterró á otos malvados, qué én desorden se guarecieroricn la casa de'Gorreos.

«Allí, aprovechando la fortaleza del edificio, quisieron hacerse fuertes; 
paro viéndose, rodeados dé tropas, conociendo la inutilidad de sus refuerzos y 
10 grave de sil crimen, han implorado la clemencia de S. M. la Rkina Go- 
bemadora, protestando haber sido seducidos; que su ánimo solo era defender 
a S. M. y el Estatuto Réai ; y pidiendo ser.destiñados al ejército del Norta 
para expiar errores tan grava, combatiendo por la causa de la legitimidad has
ta derramar la última gota de su sangre : S. M., cuyo amor á los españoles 
« bien conocido, ha ejercido su clemencia con estos extraviados, y esta 
misma tarde han salido con el resto del regimiento para Alcobendas, á fin 
de poner en práctica el único medio que les queda para volver por el honor 
que con tanto horror han perdido, reservándose S. M. el disponer sean ca&ti-r 
gado* los autora y principales promovedores, para dar esta satisfacción á la 
vindicta pública, y quitar toda esperanza de que puedan repetirse.

«El pueblo de Madrid se ha conservado tranquilo sin haber tomado la

menor parte en esta criminal rebelión, que en ningún otro punto ha tenido 
lugar mas que en la Puerta del Sol. El Gobierno tiene la satisfacción de anun
ciar á V. E. que se halla completamente restablecida la tranquilidad; y que. 
vigilante y firme, como.debe estarlo, para conservar el depósito sagrado del 
órden público que le está confiado, no cederá en lo mas mínimo que pueda 
comprometer su alta dignidad, ni poner en peligro los inviolables derechos de 
Isabel 11, y nuestras , caras .leyes restablecidas en el. Estatuto Real.

»S. M. recomienda á V. E. que tome todas las disposiciones con venien
tes para evitar que las noticias abultadas que puedan partir de esta corle lle
gasen i alterar el órden en ese reino y ejército de su mando, haciendo co
nocer á todos el hecho, sus resultados y las intenciones y firmeza del Gobier
no; siendo por lo demás excusado el recomendar á V. £. el deber en que se 
halla de conservar el órden y la disciplina á todo trance. De Real órden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos indicados.=Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 18 de Enero de 1835.=ValIe dé Rivas.”

Lo que me apresuro á poner en conocimiento del público y del ejército 
que tengo el honor de mandar, á fin de que no se dejen alucinar por otras 007 
ticias exageradas que los enemigos del trono y de nuestras libertades patrias 
quieran hacer circular entre los incautos.

A estas horas habrán ya pagado la pena merecida los autores de seme
jantes escándalos, en satisfacción de la vindicta pública; y yo, encargado de 
destruir nuestros enemigos de todas clasesen los paises que están bajo mi auto
ridad , prevengo que todo aquel que se atreviere á fomentar el mas leve motivo 
de desorden, por cualquier estilo que sea, será en el acto pasado por las ar
mas; sea tino ó muchos los que lo hubiesen intentado; y que á este efecto doy 
órden á todos los generales de división, gefes de brigada, comandantes dé 
fuertes, y de cualquiera trozo de tropa, para que ejecuten lo propio en los 
puntos en que se encuentren , sin consideración á personas ni categorías.

Y por último, que en todo pueblo en el cual se altere la tranquilidad 
pública bajo de cualquiera pretexto, sean igualmente pasados por las armas 
todos los que se encuentren fuera de sus casas, con tal de que tío sean las au
toridades y personas! á quienes está confiado el mantenimiento .del órden. Pam
plona 23 de .Enero de Í835.=:Mina.

Capitanía general de VaÍencia.=Excmo. Sr..- A las cuatro de la mañana 
de este dia he recibido por extraordinario la Real órden de 18 de estemos, 
y sii contenido ha llenado mi alma de amargura; de amargura por la causa 
pública, y por la prematura muerte del celoso, valiente y patriota capitán 
general de ese ejército D. José Cántente, con cuya amistad me honraba' ha mu
chos años. En medio de los graves males que ocurrieron en ésá capital en lá 
madrugada del 18, hay una idea consoladora, cual es la cooperación que han 
prestado al Gobierno de S. M. las tropas, la Milicia urbana y el pueblo ma
drileño, defensores todos del trono de la excelsa Isabel ii y de las leyes que 
ha restablecido su augusta Madre, qué son los objetos queridos de todos los 
buenos españoles, y contra cuyos pechos se estrellarán las maquinaciones - dé 
los malvados, sean cualquiera los medios de que se valgan para trastornar el 
órden público.

' En la capitanía general de mi marido no creo llegue el caso de alterarse 
el órden; mas si por desgracia sucediese, puede asegurar V. E: á S. M. la 
Reina Gobernadora que nada omitiré, para reprimir á los delicuentes, que 
solo triunfarán pisando riti cadáver. Doy esta séguridádeón toda la efusión de 
mi corazón, del que es siempre intérprete mi lengua ó mi pluma. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Valencia 21 de Enero de 1835.=Excmo. Sr.=Gerónt- 
mo Valdé&=Excmo. Sr. Secretario de Estado y ,del Despacho de la Guerra.

MÚA DM omaancixkwJCotizaeioH dt hoy i las trts de la tardt. >

xtbctob rcBLicot,

Inscripciones en el eren librad i p. 100, 00.
Títulú al portador del f p. 100,574 al contado : Í9 á 60 d. f. .6 vol.
Inscripciones en el gran llbroá 4p.l00, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, iOfil contado: 524,4, J, Sil, Sil, 4. í ,51 *10¡ y 

Sil i varias fs. 6 vol. ,
Vales Reates no consolidados, 31, 4,304, 4 y 30 4 varias fs. vol. y firme.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 284 á 60 d. f. ó vol.
Id. sin latera, 11 al contado: I41,1$, 4 y 1J 4 varias fs. 6 vol.: llf y 16á valias fs.

6 vol., 4 prima dé I y 4 p. 100.
Acciones del banco español, 00.

' CAMBIOS. ' ! .

Aatsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hareburgo, 00. 
Londres., 4 90 dias, 

Ji.

Taris, 16-10. 
Alicante, á corro pla

to , 4 la.
Barcelona, i ps. fs., 

4 id.
Bilbao, 4 d*

Cádiz, 4á 4 d. 
Coruñá, l a I id. 
Granada, 4.id. 
Málaga, 4 b. 
Santander, 1 id. 
Santiago, 1 d.

Sevilla, 4 d. 
Valencia, ib- 
Zaragoza, 4 á 1 d. ‘ 
Descuento de letras, 

á i á.6 por 100 a} 
año.

ANUNCIOS,

1 Instrucción pura t» tracción dt los dtrtchos dé purrias, que deberá observarse 
de Real órden desde 1.° (le Mano del corriente año. Se vende á 4 rs. en el despacho de 
la imprenta Real.

Los suscriptores á la obla Compendio dt los principios dt administración, pot 
Mr. Bonnin, pueden acudir á la librería de Viana á recoger el cuaderno 3.°; su pre
cio 5 rs. Sigue abierta la suscripción.

Se saca á pública subasta en esta corte el servicio de hospitalidad militar de lá 
plaza de Cádiz, por término de dos años; y para la celebración del acto de remate, ha 
señalado el intendente general del ejército el di a 23 del próximo mes de Febrero á las
doce de la mañana, en los estrados de la dependencia general de su cargo.

EN LA IMPRENTA REAL


